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         Previo a resolver sobre la solicitud de terminación, la parte demandante 

aclare al despacho si lo que pretende es que el proceso se termine por pago 

total de la obligación o por cuotas en mora. Recuérdese que la figura de la 

novación «es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda 

por tanto extinguida»1. De ahí que, en caso de terminarse por novación deban 

entregarse los oficios y los documentos a la parte demandada. 

 

 Lo anterior en razón a que en su escrito de terminación hace alusión a 

que se cancelo el valor vencido de la obligación, y en la parte final mencionó 

que la obligación sigue vigente.   
 
  

 NOTIFÍQUESE2 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 
1 Artículo 1687 del Código Civil. 
2 Decisión anotada en el estado No. 097 de 10 de agosto de 2022 
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